
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00302-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, solicitud por parte del apoderado de la parte 

demandante para el decreto de embargo de remanente. Para lo que estime pertinente proveer. 

 

Bucaramanga, 7 de abril de 2021 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (07) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con el 

artículo 599 y 466 del Código General del Proceso, el Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO del remanente y/o de los 

bienes que se llegaren a desembargar y/o vehículo (MOTOCICLETA), de 

placa CCC 68C de propiedad del demandado RAMON ALEXIS RODRIGUEZ 

ROBLES, quien se identifica con Cédula de Ciudadanía No. 91.238.300, que 

cursa en la GOBERNACIÓN DE SANTANDER – SECRETARÍA DE HACIENDA –

TESORERÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO – COBRO COACTIVO. 

 

Líbrese el oficio respectivo. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto fechado el día 7 de abril de  2021  se notifica a las partes 

por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 8 de abril de 2021 
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